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REF.: Aprueba Adición N° 1 de la L.P. N° 28/2022 
“CONSTRUCCIÓN CICLO VÍAS URBANAS, 
MEJILLONES”, REGIÓN DE ANTOFAGASTA, CODIGO 
BIP N° 40019080-0. ID 650-51-O122.- 
 
CON ESTA FECHA SE HA DICTADO LA SIGUIENTE: 

RESOLUCIÓN Nº    18    

 
ANTOFAGASTA, 10 DE NOVIEMBRE DEL 2022.  

 
VISTOS: 
 

Lo dispuesto en la Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de bases generales de la Administración del Estado, 
en su texto refundido mediante DFL Nº 1/19.653 de 2000; la ley N° 19.880 sobre bases generales de los 
procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la Administración del Estado; el D.S. N° 
236/2002 del Ministerio de Vivienda y Urbanismo que aprueba bases reglamentarias para contratos de 
ejecución de obras que celebren los Servicios de Vivienda y Urbanización; la Resolución Nº 7 de 2019 de la 
Contraloría General de la República que fija normas sobre exención del trámite de la toma de razón; la 
Resolución Nº 16 de 2020 de la Contraloría General de la República que determina los montos en UTM a partir 
de los cuales los actos que se individualizan quedarán sujetos a toma de razón y a controles de reemplazo 
cuando corresponda; la Ley N° 18.196 que establece normas sobre administración financiera, personal y de 
incidencia presupuestaria; las facultades que confiere el D.L. Nº 1.305, (V. y U.) de 1975, que reestructura y 
regionaliza el Ministerio de la Vivienda y Urbanismo; el D.S. N° 355 (MINVU) de 1976, que establece el 
Reglamento Orgánico de los SERVIU; la Resolución Exenta RA N° 272/1478/2020 (V. Y U.) De 17 de septiembre 
de 2020, que me designa Jefatura del Departamento Jurídico; y el Decreto Exento RA N° 272/43/2022 de 9 de 
mayo de 2022 que establece el orden de subrogancia en SERVIU región de Antofagasta, dicto lo siguiente:  
 
CONSIDERANDO: 
 
a) El proyecto “CONSTRUCCIÓN CICLO VIAS URBANAS, MEJILLONES”, REGIÓN DE ANTOFAGASTA proyecto 

que pertenece a la cartera sectorial de SERVIU Región de Antofagasta. 
 

b) La Licitación Pública N° 28/2022 “CONSTRUCCIÓN CICLO VIAS URBANAS, MEJILLONES”, REGIÓN DE 
ANTOFAGASTA, CODIGO BIP N° 40019080-0. ID 650-51-O122.- 

 
c) La Resolución N° 11 de 13 de octubre de 2022 de este Servicio regional que aprobó las bases 

administrativas y técnicas de la L.P. N° 28/2022 previamente individualizada.  
 

d) El Oficio N° E273.269 de 4 de noviembre de 2022 de la Contraloría Regional de Antofagasta, que cursa con 
alcances el acto administrativo individualizado en el considerando anterior.  

 
e) La necesidad de modificar las bases administrativas de la L.P N° 28/2022 “CONSTRUCCIÓN CICLO VIAS 

URBANAS, MEJILLONES”, REGIÓN DE ANTOFAGASTA, CODIGO BIP N° 40019080-0. ID 650-51-O122.- 
mediante adición N° 1, con el objeto de subsanar los alcances efectuados por el Órgano Contralor, e 
igualmente corregir otros aspectos técnicos.  

 
RESUELVO: 
 

1. SE MODIFICAN las bases administrativas y técnicas de la Licitación Pública N° 28/2022 
“CONSTRUCCIÓN CICLO VIAS URBANAS, MEJILLONES”, REGIÓN DE ANTOFAGASTA, CODIGO BIP N° 
40019080-0. ID 650-51-O122., la cual es notificada mediante Adición N° 1, de fecha 07 de noviembre 
de 2022, única y exclusivamente en el siguiente sentido, permaneciendo inalteradas las bases 
administrativas y técnicas de licitación, en todo lo que no se corrige: 
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ADICION Nº 01 
(Esta adición consta de 08 pág.) 

 
Los señores oferentes deberán considerar la siguiente adición como parte integrante de las Bases 
Administrativas Especiales, Bases Técnicas, Planos, y demás antecedentes que componen el llamado a 
Licitación Pública individualizado en la referencia, para todos sus efectos legales. 
 

1. RESPECTO A LAS BASES ADMINISTRATIVAS 
 
1.1. Modifíquese MAT.:  de las bases administrativas, de la siguiente manera: 
 
Donde dice: 

MAT.: APRUEBA BASES ADMINISTRATIVAS Y TECNICAS DE LA L.P. N° 28/2022 “CONSTRUCCIÓN CICLO VIAS 
URBANAS, MEJILLONES, REGIÓN DE ANTOFAGASTA, CODIGO BIP N° 40019080-0. ID 650-42-LR22. 

 
Debe decir: 

MAT.: APRUEBA BASES ADMINISTRATIVAS Y TECNICAS DE LA L.P. N° 28/2022 “CONSTRUCCIÓN CICLO VIAS 
URBANAS, MEJILLONES, REGIÓN DE ANTOFAGASTA, CODIGO BIP N° 40019080-0. ID 650-51-O122.-  

 

1.2. Modifique punto a), de las Bases administrativas, de la siguiente manera: 
 

Donde dice: 
L.P. N° 28/2022 “CONSTRUCCION CICLO VIAS URBANAS, MEJILLONES, REGIÓN DE ANTOFAGASTA, CODIGO BIP 
N° 40019080-0. ID 650-42-LR22. 

 
Debe decir: 

L.P. N° 28/2022 “CONSTRUCCION CICLO VIAS URBANAS, MEJILLONES, REGIÓN DE ANTOFAGASTA, CODIGO BIP 
N° 40019080-0. ID 650-51-O122. 
 

1.3. Modifique punto e), de las Bases administrativas, de la siguiente manera: 
 
Donde dice: 

La Licitación Pública N° 28/2022 “CONSTRUCCION CICLO VIAS URBANAS, MEJILLONES, REGIÓN DE 
ANTOFAGASTA, CODIGO BIP N° 40019080-0. ID 650-42-LR22. 

 
Debe decir: 

La Licitación Pública N° 28/2022 “CONSTRUCCION CICLO VIAS URBANAS, MEJILLONES, REGIÓN DE 
ANTOFAGASTA, CODIGO BIP N° 40019080-0. ID 650-51-O122. 

 
1.4. Modifique punto f), de las Bases administrativas, de la siguiente manera: 
 
Donde dice: 

Licitación Pública N° 28/2022 “CONSTRUCCION CICLO VIAS URBANAS, MEJILLONES, REGIÓN DE 
ANTOFAGASTA, CODIGO BIP N° 40019080-0. ID 650-42-LR22. 

 
Debe decir: 

Licitación Pública N° 28/2022 “CONSTRUCCION CICLO VIAS URBANAS, MEJILLONES, REGIÓN DE 
ANTOFAGASTA, CODIGO BIP N° 40019080-0. ID 650-51-O122. 

 
1.5. Modifique punto 1. de las Bases administrativas, de la siguiente manera: 
 
Donde dice: 

L.P. N° 28/2022 “CONSTRUCCION CICLO VIAS URBANAS, MEJILLONES, REGIÓN DE ANTOFAGASTA, CODIGO BIP 
N° 40019080-0. ID 650-42-LR22. 
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Debe decir: 

L.P. N° 28/2022 “CONSTRUCCION CICLO VIAS URBANAS, MEJILLONES, REGIÓN DE ANTOFAGASTA, CODIGO BIP 
N° 40019080-0. ID 650-51-O122. 

 
1.6. Modifique punto 2. de las Bases administrativas, de la siguiente manera: 
 
Donde dice: 

L.P. N° 28/2022 “CONSTRUCCION CICLO VIAS URBANAS, MEJILLONES, REGIÓN DE ANTOFAGASTA, CODIGO BIP 
N° 40019080-0. ID 650-42-LR22. 

 
Debe decir: 

L.P. N° 28/2022 “CONSTRUCCION CICLO VIAS URBANAS, MEJILLONES, REGIÓN DE ANTOFAGASTA, CODIGO BIP 
N° 40019080-0. ID 650-51-O122. 

 
1.7. Modifique Titulo de las Bases administrativas, de la siguiente manera: 
 
Donde dice: 

L.P. N° 28/2022 “CONSTRUCCION CICLO VIAS URBANAS, MEJILLONES, REGIÓN DE ANTOFAGASTA, 
CODIGO BIP N° 40019080-0. ID 650-42-LR22. 

 
Debe decir: 

L.P. N° 28/2022 “CONSTRUCCION CICLO VIAS URBANAS, MEJILLONES, REGIÓN DE ANTOFAGASTA, 
CODIGO BIP N° 40019080-0. ID 650-51-O122. 
 

1.8. Modifique punto 1. Generalidades, de las Bases administrativas, de la siguiente manera: 
 
Donde dice: 

L.P. N° 28/2022 “CONSTRUCCION CICLO VIAS URBANAS, MEJILLONES, REGIÓN DE ANTOFAGASTA”, 
CODIGO BIP N° 40019080-0. ID 650-42-LR22.  

 
Debe decir: 

L.P. N° 28/2022 “CONSTRUCCION CICLO VIAS URBANAS, MEJILLONES, REGIÓN DE ANTOFAGASTA”, 
CODIGO BIP N° 40019080-0. ID 650-51-O122.  
 

1.9. Modifique Resumen de licitación, de las Bases administrativas, de la siguiente manera: 
 
Donde dice: 

“CONSTRUCCION CICLO VIAS URBANAS, MEJILLONES, REGIÓN DE ANTOFAGASTA “, CODIGO BIP N° 
40019080-0. ID 650-42-LR22 

 
Debe decir: 

“CONSTRUCCION CICLO VIAS URBANAS, MEJILLONES, REGIÓN DE ANTOFAGASTA “, CODIGO BIP N° 
40019080-0. ID 650-51-O122.  

 
1.10. Modifique punto 6.2), de las Bases administrativas, de la siguiente manera: 
 
Donde dice: 

Garantiza suministro de materiales de la L.P. N° 28/2022 “CONSTRUCCION CICLO VIAS URBANAS, MEJILLONES, 
REGIÓN DE ANTOFAGASTA, CODIGO BIP N° 40019080-0. ID 650-42-LR22.  

 
Debe decir: 

Garantiza suministro de materiales de la L.P. N° 28/2022 “CONSTRUCCION CICLO VIAS URBANAS, MEJILLONES, 
REGIÓN DE ANTOFAGASTA, CODIGO BIP N° 40019080-0. ID 650-51-O122.  
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1.11.  Modifique punto 12.1.- Publicación, de las Bases administrativas, de la siguiente manera: 
 
Donde dice: 

 En el portal de mercado público, bajo la; ID 650-42-LR22 el mismo día de la publicación en los diarios 
de circulación regional o el día hábil siguiente en caso de ser feriado o festivo. 

 
Debe decir: 

 En el portal de mercado público, bajo la; ID 650-51-O122 el mismo día de la publicación en los diarios 
de circulación regional o el día hábil siguiente en caso de ser feriado o festivo. 

 

1.12. Modifique punto 17.- Garantías del Contrato, póliza y su devolución. Punto 17.1, inciso a), de las Bases 
administrativas, de la siguiente manera: 

 
Donde dice: 
 

Garantiza el oportuno y total cumplimiento del contrato, L.P. N° 28/2022 “CONSTRUCCION CICLO VIAS 
URBANAS, MEJILLONES, REGIÓN DE ANTOFAGASTA, CODIGO BIP N° 40019080-0; ID 650-42-LR22. 

 
Debe decir: 
 

Garantiza el oportuno y total cumplimiento del contrato, L.P. N° 28/2022 “CONSTRUCCION CICLO VIAS 
URBANAS, MEJILLONES, REGIÓN DE ANTOFAGASTA, CODIGO BIP N° 40019080-0; ID 650-51-O122. 

 
1.13. Modifique punto 17.- Garantías del Contrato, póliza y su devolución. Punto 17.2, inciso a), de las Bases 

administrativas, de la siguiente manera: 
 
Donde dice: 
 

Garantiza el pago de indemnizaciones a terceros, L.P. N° 28/2022 “CONSTRUCCION CICLO VIAS 
URBANAS, MEJILLONES, REGIÓN DE ANTOFAGASTA, CODIGO BIP N° 40019080-0; ID 650-42-LR22.- 

 
Debe decir: 
 

Garantiza el pago de indemnizaciones a terceros, L.P. N° 28/2022 “CONSTRUCCION CICLO VIAS 
URBANAS, MEJILLONES, REGIÓN DE ANTOFAGASTA, CODIGO BIP N° 40019080-0; ID 650-51-O122.- 

 
1.14. Modifique punto 17.- Garantías del Contrato, póliza y su devolución. Punto 17.4, de las Bases 

administrativas, de la siguiente manera: 
 
Donde dice: 
 

Garantiza Buen Comportamiento y Ejecución de L.P. N° 28/2022 “CONSTRUCCION CICLO VIAS 
URBANAS, MEJILLONES, REGIÓN DE ANTOFAGASTA, CODIGO BIP N° 40019080-0; ID 650-42-LR22.-  

 
Debe decir: 
 

Garantiza Buen Comportamiento y Ejecución de L.P. N° 28/2022 “CONSTRUCCION CICLO VIAS 
URBANAS, MEJILLONES, REGIÓN DE ANTOFAGASTA, CODIGO BIP N° 40019080-0; ID 650-51-O122.-  
 

1.15. Modifique punto 3.- TENGASE PRESENTE, de las Bases administrativas, de la siguiente manera: 
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Donde dice: 
 

Licitación Pública N° 28/2022 “CONSTRUCCION CICLO VIAS URBANAS, MEJILLONES, REGIÓN DE 
ANTOFAGASTA”, CODIGO BIP N°40019080-0, según. ID 650-42-LR22. 

 
Debe decir: 
 

Licitación Pública N° 28/2022 “CONSTRUCCION CICLO VIAS URBANAS, MEJILLONES, REGIÓN DE 
ANTOFAGASTA”, CODIGO BIP N°40019080-0, según. ID 650-51-O122. 

 
 

2. RESPECTO A LAS BASES TECNICAS 

 
2.1. Modifique punto 8.4.- TACHAS Y SEPARADORES, de las Bases Técnicas, de la siguiente manera: 

 
Donde dice: 
 

8.4.- TACHAS Y SEPARADORES. 
 
Debe decir: 
 

9.- TACHAS SEPATRADORES Y RESALTOS. 
 

2.2. Modifique punto 8.4.1- TACHAS, de las Bases Técnicas, de la siguiente manera: 
 

Donde dice: 
 

8.4.1.- TACHAS. 
 
Debe decir: 
 

9.1.- TACHAS. 
 
2.3. Modifique punto 8.4.1- TACHAS, de las Bases Técnicas, de la siguiente manera: 

 
Donde dice: 
 

Suministro y colocación de tachas cuadradas. 
Suministro y colocación de tachas ortogonal. 

 
Debe decir: 
 

9.1.1.- Suministro y colocación de tachas cuadradas. 
9.1.2.- Suministro y colocación de tachas ortogonal. 

 
2.4. Modifique punto 8.5.- SEPARADOPR DE CARRIL TIPO ZEBRA 13, de las Bases Técnicas, de la siguiente 

manera: 
 

Donde dice: 
 

8.5.- SEPARADOR DE CARRIL TIPO ZEBRA 13. 
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Debe decir: 
 

9.2.- SEPARADOR DE CARRIL TIPO ZEBRA 13. 
 
2.5. Modifique punto 8.6.- HITO VERTICAL DELINEADOR, de las Bases Técnicas, de la siguiente manera: 

 
Donde dice: 
 

8.6.- HITO VERTICAL DELINEADOR. 
 
Debe decir: 
 

9.3.- HITO VERTICAL DELINEADOR. 
 
2.6. Modifique punto 8.7.- RESALTO TIPO TITÁN, de las Bases Técnicas, de la siguiente manera: 

 
Donde dice: 
 

8.7.- RESALTO TIPO TITÁN. 
 
Debe decir: 
 

9.4.- RESALTO TIPO TITÁN. 
 
 

2.7. Modifique punto 8.8.- CONTADOR AUTOMATICO DE BICICLETAS, de las Bases Técnicas, de la siguiente 
manera: 

 
Donde dice: 
 

8.8.- CONTADOR AUTOMATICO DE BICICLETAS. 
 
Debe decir: 
 

10.- CONTADOR AUTOMATICO DE BICICLETAS. 
 

2.8. Modifique punto 8.8.- CONTADOR AUTOMATICO DE BICICLETAS, de las Bases Técnicas, de la siguiente 
manera: 

 
Donde dice: 
 

Suministro y colocación de contador automático. 
 
Debe decir: 
 

10.1.- Suministro y colocación de contador automático. 
 

2.9. Modifique punto 9.- BICIESTACIONAMIENTO, de las Bases Técnicas, de la siguiente manera: 
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Donde dice: 
 

9.- BICIESTACIONAMIENTO. 
 
 
Debe decir: 
 

11.- BICIESTACIONAMIENTO. 
 

2.10. Modifique punto 9.-BICIESTACIONAMIENTO, de las Bases Técnicas, de la siguiente manera: 
 

Donde dice: 
 

9.1.- ESTACIONAMIENTO TIPO U INVERTIDA. 
 
Debe decir: 
 

11.1- Suministro y colocación de estacionamiento tipo U invertida. 
 

2.11. Modifique punto 9.2.- POSTES, de las Bases Técnicas, de la siguiente manera: 
 

Donde dice: 
 

9.2.- POSTES. 
 
Debe decir: 
 

12.- POSTES. 
 

2.12. Modifique punto 9.2.- POSTES, de las Bases Técnicas, de la siguiente manera: 
 

Donde dice: 
 

9.2.1.- REUBICACION DE POSTES. 
 
Debe decir: 
 

12.1.- REUBICACION DE POSTES. 
 
 

2.13. Modifique punto 9.2.- POSTES, de las Bases Técnicas, de la siguiente manera: 
 

Donde dice: 
 

9.2.1.- REUBICACION DE POSTES. 
 
Debe decir: 
 

12.1.- REUBICACION DE POSTES. 
 

2.14. Modifique punto 10.- PARADERO, de las Bases Técnicas, de la siguiente manera: 
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Donde dice: 
 

10.- PARADERO. 
 
Debe decir: 
 

13.- PARADERO. 
 

2.15. Modifique punto 10.- PARADERO, de las Bases Técnicas, de la siguiente manera: 
 

Donde dice: 
 

10.1- REUBICACION PARADERO. 
 
Debe decir: 
 

13.1.- Reubicación de paradero. 
 

2.16. Modifique punto 11.- PAISAJISMO, de las Bases Técnicas, de la siguiente manera: 
 

Donde dice: 
 

11.- PAISAJISMO. 
 
Debe decir: 
 

14.- PAISAJISMO 
 

2.17. Modifique punto 11.- PAISAJISMO, de las Bases Técnicas, de la siguiente manera: 
 

Donde dice: 
 

11.1.- PREPARACION TERRENO PARA PLANTACION DE JARDINERAS. 
 
Debe decir: 
 

14.1- PREPARACION TERRENO PARA PLANTACION DE JARDINERAS. 
 

2.18. Modifique punto 11.1- PREPARACION TERRENO PARA PLANTACION DE JARDIENRAS, de las Bases 
Técnicas, de la siguiente manera: 

 
Donde dice: 
 

Preparación sustrato   
Preparación abonos y fertilizantes. 

 
Debe decir: 
 

14.1.1.- PREPARACION SUSTRATO. 
14.1.2.- PREPARACION ABONOS Y FERTILIZANTES. 
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2.19. Modifique punto 11.2.- VEGETACION JARDINERAS, de las Bases Técnicas, de la siguiente manera: 
 

Donde dice: 
 

11.2.- VEGETACION JARDINERAS. 
 
Debe decir: 
 

14.2.- VEGETACION JARDINERAS. 
 

2.20. Modifique punto 11.2.- VEGETACION JARDINERAS, de las Bases Técnicas, de la siguiente manera: 
 

Donde dice: 
 

Coronilla del Fraile, Incienso (encelia canescens). 
Chamiza Blanca (bahía ambrosioides) 
Rubí, Diamante (altermanthera porrigens) 
Cuernos de cabra, cuernecillos (skytanthus acutus) 
Nolana, sosa de la lombriz (nolana crassulifolia) 

 
Debe decir: 
 

14.2.1.-Coronilla del Fraile, Incienso (encelia canescens). 
14.2.2.-Chamiza Blanca (bahía ambrosioides) 
14.2.3.-Rubí, Diamante (altermanthera porrigens) 
14.2.4.-Cuernos de cabra, cuernecillos (skytanthus acutus) 
14.2.5.-Nolana, sosa de la lombriz (nolana crassulifolia) 
 

2.21. Modifique punto 11.3.- ARBOLIZACION, de las Bases Técnicas, de la siguiente manera: 
 

Donde dice: 
 

11.3.- ARBOLIZACION 
 
Debe decir: 
 

14.3.- ARBOLIZACION 
 

2.22. Modifique punto 11.3.- ARBOLIZACION, de las Bases Técnicas, de la siguiente manera: 
 

Donde dice: 
 

Arboles Propuestos. 
Arboles a eliminar. 

 
Debe decir: 
 

14.3.1.-Arboles Propuestos. 
14.3.2.-Arboles a eliminar. 
 

2.23. Modifique punto 12.- REUBICACION DE ELEMENTOS URBANOS, de las Bases Técnicas, de la siguiente 
manera: 
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Donde dice: 
 

12.- REUBICACION DE ELEMENTOS URBANOS. 
 
Debe decir: 
 

15.- REUBICACION DE ELEMENTOS URBANOS. 
 
 

2.24. Modifique punto 12.- REUBICACION DE ELEMENTOS URBANOS, de las Bases Técnicas, de la siguiente 
manera: 

 
Donde dice: 
 

12.1.- REUBICACION DE BASUREROS. 
 
Debe decir: 
 

15.1.- REUBICACION DE BASUREROS. 
 

2.25. Modifique punto 13.- ADECUACION DE CAMARAS, de las Bases Técnicas, de la siguiente manera: 
 

Donde dice: 
 

13.- ADECUACION DE CAMARAS. 
 
Debe decir: 
 

16.- ADECUACION DE CAMARAS. 
 

2.26. Modifique punto 13.- ADECUACION DE CAMARAS, de las Bases Técnicas, de la siguiente manera: 
 

Donde dice: 
 

Modificación de cota de Anillo CI Existente. 
 
Debe decir: 
 

16.1.- Modificación de cota de anillo CI Existente. 
 

2.27. Modifique punto 13.- PAREDERO Y KIOSKO, del Formato de Presupuesto, de la siguiente manera: 
 

Donde dice: 
 

13.- PARADERO Y KIOSKO. 
 
Debe decir: 
 

13.- PARADERO. 
 

2. TÉNGASE PRESENTE que las modificaciones a las bases administrativas y técnicas conforme a la 
Adición N° 1 señalada en el resuelvo 1, de este documento, regirán para la Licitación Pública N° 
28/2022 “CONSTRUCCIÓN CICLO VIAS URBANAS, MEJILLONES”, REGIÓN DE ANTOFAGASTA, 
CODIGO BIP N° 40019080-0. ID 650-51-O122.- 
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3. INSTRÚYASE, que a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Resolución Exenta N° 128 de 31 de 

enero de 2022 y al memorándum N° 61 de 14 de febrero de 2017, el presente acto administrativo 
debe ser ingresado por la encargada del Departamento Técnico al portal www.documentos.minvu.cl, 
dentro del plazo de 10 días contados desde la fecha de la presente Resolución. 
 

4. PUBLÍQUESE la presente resolución en el portal MERCADO PÚBLICO, en su sitio web 
www.mercadopublico.cl,  una vez que se encuentre totalmente tramitada y aprobada por SERVIU 
Región de Antofagasta. 
 

5. LA PRESENTE RESOLUCIÓN no afecta el presupuesto 
 

ANÓTESE, COMÚNIQUESE Y TÓMESE RAZÓN 
 

 
 
 

 
 
V° B° Jurídico  
 
 
V° B° Contraloría Interna  
 
 
 
 
 
REC/NQJ/MLM/ NMDL /nmdl 
 
DISTRIBUCIÓN: 
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